RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE JULIO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002890, Ent. N° 3240/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas –Dirección Nacional de Hidrografía- relacionadas con la ampliación de la contratación directa a la firma SACEEM, al amparo de lo dispuesto por el Literal C) Numeral 9) del Artículo 33 del TOCAF,  para Obras de Emergencia en Terraplén de Margen Derecha del Vertedero en la Represa Reguladora de Laguna del Sauce;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 09.01.2013 y referente a la ampliación de referencia, resolvió  cometer a la Contadora Auditora ante el MTOP, la intervención del gasto de $ 18.381.519, señalando en el Resultando 5) de su Resolución que el monto incluía IVA, Leyes Sociales, Imprevistos y Mayores Costos;

 2) que en la oportunidad, se remite nota de la Contaduría de la Dirección Nacional de Hidrografía, de fecha 10 de junio de 2013, mediante la cual se expresa que se padeció un error involuntario por el Tribunal, quien incluyó en su Resolución que el monto de ampliación incluía los Mayores Costos, cuando en realidad los mismos no se tomaron en cuenta;

 3) que la misma nota hace caudal de que el Informe de la Gerencia Hidráulica suscripto por el Ing. Ariel Rodríguez de fecha 10/09/12, mencionaba los Mayores Costos como integrando el monto a ampliar, motivando que el Tribunal incluyera los mismos al cometer la intervención de la suma;

 4) que el Ordenador, al dictar la Resolución autorizando la ampliación con fecha 28/05/13, incluye los Mayores Costos, por lo que corregir este extremo conlleva la previa y necesaria modificación de la Resolución del Tribunal;

CONSIDERANDO: que de acuerdo con lo que surge de las actuaciones y lo expresado por la Administración, corresponde modificar la Resolución de este Tribunal de fecha 09.01.2013;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente:

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar  la  parte  dispositiva  de  la  Resolución  adoptada  por  este  Tribunal  con fecha  9  de  enero  de 2013, excluyendo los Mayores Costos del monto del gasto de $ 18.381.519 que se cometió intervenir;

2) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente corrigiendo tal extremo, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto, previo control de que el mismo se impute con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad y de que la Resolución coincida con el pronunciamiento de este Tribunal;

3)  Comunicar a la Contadora Auditora, y
4)  Devolver las actuaciones.
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